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VISTO el Art. 6° de la Ordenanza HCS N° 06/2008, que establece que el Honorable
Consejo Superior designará los Comités Evaluadores a propuesta de los Honorables
Consejos Directivos de cada Facultad;

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al Art. 6 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente

de la Facultad de Ciencias Médicas aprobado por Resolución del HCD N° 690/07
corresponde al Honorable Consejo Directivo proponer al Honorable Consejo Superior un
Comité Evaluador para cada una de las áreas establecidas en el Art. 6 del Reglamento
mencionado "ut supre", evaluando cada Comité un máximo de 20 docentes;

El Visto Bueno de la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas;

El despacho de la Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento a fs.
62, aprobado por el H.C.D en sesión del día 27 de Marzo de 2014;

Por ello:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité
Evaluador: Área Socio Económica - Escuela de Nutrición, como se detalla a
continuación:

• COMITÉ EVALUADOR: ÁREA SOCIO ECONÓMICA - ESCUELA DE NUTRICiÓN

Titulares Suplentes

Prof. Dra. laura Beatriz lOPEZ (UBA) Prof. Lic. María Rita GARDA (UBA)

Prof. Lic. Cristina Isabel POSSIDONI (UNER)

Prof. Ing. Silvina PRADOS (F. de Arquitectura) Prof. Trad. Pub!. Martín Salvador CAPEll
(F. de Lenguas)

Prof. Mgter. Cecilia Elena MUSE (F. de Lenguas)

Prof. Dra. Liliana Cecilia RYAN Prof. Mgter. Patricia Elizabet CRISTAlDO

Prof. Esp. Ana Lía GONZÁlEZ

Prof. Dra. María del Pilar DIAZ Prof. Lic. María Lis DEL CAMPO

Prof. Dra. Alicia NAVARRO

Est. Brenda Giuliana CONTE Est. Jesica Sofía GASSMANN

Est. María luciana DUJE
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ARTíCULO 2°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación. Comuníquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICA I A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE.
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